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DECTARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio prop¡o, creodo medionte Decrelo No.874-83-lO P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOR, ocredi'io su personolidod como Direcior del lnstiluio
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, el Llc.
MARCO ANIONIO EONlLtA MENDOZA, el dÍo l0 de sepliembre del 2021 , osÍ como con el Aclo de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo I frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del lnsliiulo
Municipoi de Pensiones. el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁ[Ez vll.tASEÑOR, en su corócter de Director, tiene los
tocultodes poro representor ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro e debido
func¡onom¡ento del Orgqnismo.

l.¡1. Que "EL lNSIlIuIO" tiene por objefo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnst¡tuto, en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de Pens¡ones.
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1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P.31414. en esto Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordonc¡o y tolol opego o lo
estoblecido en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio. según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorlo de lo Ley del lnst¡lu'to Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod conlrotor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especiolidod
de MEDICINA EN EL ENfERMO EN ESTADO CRíT|CO. medionie el pogo de honororios que mós odelonte
quedon espec¡ficodos en los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste

II. DECIARA "EI. PROTESIONISTA":

CONIRAfO INOIVIDUAT DE fIA¡AJO IOI NEMIO DEI'RMINADO IMPÉ.¡H.026.2024, CITE¡TAOO 
'OI 

Et INSIIIUTO MUNICIPALOE PENSIONES Y EI DN, H'TDE¡ YUBAT
HEINÁNDa¿, Ét t0 oE sEpTtEMitE D[tio2a.

I

"2024. Año delBiceñiéñorio d. lo Fundoció¡ delE lodo dé Chihoohuo "
Colle Rfo §eno ño. I lm, Coloñio Allr€do Chóvez, Ch¡huohua. Chih.. Teléroño Direcio {072,, hlipr//ww.municipiochihuohuo.gob.mt
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CONIRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROTESIONATEs QuE cEtEBRAN PoR UNA PARIE EI. INsIIIUTo MuNIcIPAI. DE
PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ "E[ INSTIIUIO", REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR EI. ING.
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VII.I.ASEÑOR, EN SU CAIÁCTER DE DIRECToR, Y PoR I.A oTRA PARIE DR. HETDER YUBAI.
MATETH HERNÁNDEZ, QUIEN EN Lo sucEstvo sE tE oENoMTNARÁ "tt ¡tortslot¡¡sTA"; y AcTuANDo DE MANERA
CONJUNIA SE I.ES DENOMINARÁ .IAS PARIES", I.AS CUAIES SE SUJETAN AI. TENOR DE I.As sIGUIENIEs DEcI,ARAcIoNEs
Y C[ÁUSU|AS:

I. DECTARA "ET INSTITUTO'':

ll.'1. Que es uno persono fhico. de noc¡onolidod mexicono. moyor de edod. con copocidod legol
conlrolor y obligorse jurÍd¡comente, ocred¡tondo su personolidod con Cédulo Profesionol 5007202.

\
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Ser profesionista con Cédulo Profesionol 5007202 y Cedulo de Especiolidod 9821618

Que se encuenlro ol co[¡enle de sus obligociones f¡scoles y su Regisho Federol de Contribuyenles es
MAHHS«rt28523.

11.4. Que señolo como dom¡c¡lio poro oí, y rec¡b¡r lodo lipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presente conlrolo, e¡ ub¡codo en Av. Zorco número 3003-3, Colonio
Zorco, C.P.31020 de esto C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo.

ll.ó. Que decloro bojo prolelo de decir verdod. que conoce el conlenido de este controto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normoiividod que correspondo.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se comprornete o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficleniej 5in discriminación por moiivos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexisfenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A- "EL PROtESIONISTA" se obligo en todo momenlo con los derechohobienles o

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios insfolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et INSTITUTO".

|.2.

.3.

o

b. Dirigirse o los mlsmos en todo momento con respeto y dign¡dod

Cu¡dor que los serv¡cios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo

d. Erindole, tonio o él como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

CONI¡ATO INDIVIDUAT DT TNABAJO POR IIEMPO DITEIMINADO IMPE.RH.O28.202¡, CEI.E¡RADO 
'OI 

ET IN§IIIUTO MUNICIPAT DE PENSIONES Y Et OI, HETDEI YUBA!MANETH
HEnNANDE¡, E! lo oE sE¡ÍEMBiE DEL 202¡t.

CONTRATO INDIVIDUAL OE TRABAJO POR
TIEMPO DETERMINADO

11.5. Que cuen'to con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presenle controlo. lo que le permite gorontizor o "E[ INSIITUIO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el presente.

III. DECI.ARAN 'I.AS PARTES",

, lll-1. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y monirieslon

I Wz su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle controlo de

\ X conformidod con lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós relot¡vos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del Efodo
\-/ \ de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

/ \ crAusurAs

PRIMERA. - OBJEIO. "Et PROFESIONISTA". se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomienlos que mós delonte se esloblecen, los servicios de MEDICINA EN EI ENTERMO EN ESTADO CRÍIICO, o todos
los personos que "EL lNSTlTt TO" designe poro ello en los lérminos y cond¡ciones de esle inslrumenlo. medionle el
pogo de los honororios que mós odelonle se detollon,

'm24, Año .lel 8ice.leño¡io de lo Fuñdoctón detntodo de Chihuohuo,
Coll€ Rio Seno ño. I 100, Coloñio Allredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Telétono Dneclo 10721, htlp://www-muñicipiochih@huo.9ob.fr
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lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡miento, los méfodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios, ollernotivos, osícomo los medidos teropéut¡cos que se requieron.

g. No someterlo o ningún proced¡m¡ento diognósl¡co o leropéutico, sin ser informodo précisomente de sus
riesgos, beneficios y oliernotivos. As¡mismo, permilir que portic¡pe en los decisiones relocionodos con su
trolomienlo y el diognost¡co de su podecimienlo.

h. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento

l. lnrormorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéulicos

B. "EL ?ROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independ¡ente, de conformidod con lo siguiente

¡. Hocer regislros en el Expediente ClÍn¡co en fodo oclo de olenc¡ón méd¡co, tonlo o nivel de consulforio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedienle Ctín¡co Etectrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Ctínico.
3- Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normotividod oplicoble en

moterio de so¡ud.

k. Prescripción de medicomenios ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSTIIUTO", el cuol se
qnexo ol presen'te conlroto en med¡o d¡giiol y puede ser ocluolizodo codo vez que "EL INSIITUIO" lo
requiero.

l. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitoi, y el cumplimiento cobo de los guordios poro
coberturo de lo otención médico urgente. fEloborodos por "El. INSIITUTO" codo año en conjunto con los
méd¡cos por especiol¡dod).

m. En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hospilol
donde "E! INSTIIUTO" hoyo indicodo el intemomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención méd¡co en el servicio de urgencios de "EL INSIIIUTO" lo requiero. "

d\)

n

PROtESIONISIA" ocud¡ró o prestor voloroción méd¡co. duronte su lurno de guordio

coi¡l¡alo lNDlvl¡ruaL o¡ tla¡alo tol ¡lMto DarE¡taÍtaoo tM?t-tH-ü¡a-202a, cttt¡taDo ?o¡ Et Ii[¡¡uto ur,¡rclla! 0t tENlrot{Es y EL Dt. ttatDtt yulat M¡iETH
irtrÁ[DE¡, Et too! sttrE[a¡E oEt 202a.

''2024, Añode 8ceñieno¡o de o F!¡doción délElodo dé Chhuohuo '
Co la Rlo Séno No. I l@, Có onlo A fiedo Chóv€z, Chihuohuo, Ch h,,leÉlono Di@to (022), hltp://\!w.mu.ic pioch huohuo.goii.mx

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté ulilizondo.

Poro toles efectos, "LAs PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimienio y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohob¡entes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso. impericio o
negligencio comet¡do duronte lo presloción de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arb¡koje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo com¡sión locol.

o. Respetor los reglomenlos inlernos de codo hospitol.
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p. Lo consullo hospitolorio se reolizoró cuondo seo requerido por "E[ INSTITUTO"

q. Los inlervenc¡ones quirúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "E[
tNsÍTulo"_

"EL PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et lNSflIUlO"; donde se llevorón o cobo los

gesliones relol¡vos o c¡tos, exped¡entes eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborolor¡os.

¡ \C. "et tNSltTt TO" se obligo con "EI PRoFESIONISTA" o proporcionor lo siguiente:

\-,/^ , Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor él S¡slemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odminislroción del Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud.

3. AsÍ como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servic¡o.

IERCERA. - ¡.UGAR DE LOS SERVICIOS. Los seN¡cios serón prestodos por "EL PROIESIONISTA" en los ¡nsloloc¡ones
ubicodos en Av. Zorco número 3003-3, Colonio Zorco, C.P.31020 Chihuohuo, Chihuohuo.

Dicho conlidod deberó ser pogodo por "EI INSTITUTO", en dos pogos quincenoles por los servicios preslodos, en el
domic¡l¡o de "El, INSTITUTO". conforme o los políticos y hororios de pogo estoblecidos por el mismo. poro sus
proveedores y preslodores de servicios y conho entrego de lo focturo por porte de "Et PROFESIONISIA", que reúno
los requlsitos fiscoles correspondientes y o enlero sotisfocción de "Et INSIITUTO".

OUINTA. - fORMA DE PAGO. Los pogos se reolizon en dos exhibiciones los dÍos l5 y ultimo de codo mes, en el
entendido de que. si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecluoró el dío hóbil onlerior.

Lo focturq entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstilulo
Municipol de Pensiones, con domic¡iio en Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P.31414,
con Registro Federol de Coniribuyentes IMP-830825-SM3.

AsÍmismo, se eslipulo que los focluros otorgodos en térm¡nos del pórrofo onlerior deberón tener como móximo 30
díos de ontigüedod, por lo que si no se cumple con este requisito no serón reconocidos por "E[ INSTITUTO" y por
ende no serón cubiertos, por lo que "EL PROFESIONISIA", se obligo o entregor opodunomente los mismos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle conlrolo tendró vigencio del ¡0 de sepllembre o¡ 3l de dlc¡embre dé 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARTES", dor por terminodo este controlo, notificondo por escrilo con 30 dÍos de onlicipoción o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

col,llla¡o lno¡vlDUAL DE TlAia.ro tol TIaMto DElEtMll{aoo lttE-ll{-028-202¡1, cí.Eltaoo Po¡ Et tNlllruto MUNtcttaL Dt ?aNstor{ts y tL Dt. fillDal yutaLr¡ta¡llH
¡Ettt^ Drz. EL r0 Dr tlm¡ma¡E oE!202a.

\

'202¡, Año dél Blceñléñono de lo Fu¡docóñ deiElodo de chihuoh6
Cole Rio 56ñ0 No. I 100, Coloñio aíredo Chóvez, Chihuohuo, Ch h., Teléiono D recio 1072), hllpr/@,.¡u¡icipiochlhuohuo,gob,r¡x

ffi
TIEMPO DETERMINADO

CU¡Ue. . COUn¡¡n¡SnC¡ó¡¡. "EL INSTITUTO", se obligo o pogor o "EL PROFESIONISIA". por concepto de
honororios, derivodo de los servicios profesionoles objeto de este controlo, lo contidod mensuol totol de S27,800.q)
(vElNTlSlEIE Mlt OCHOCIENIOS PESOS 00/lO0 MONEDA NACIONAI) ontes de lo retención del lmpuesto sobre lo
Rento,
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SÉ¡flml. - V¡nt¡lC¡ClóH O¡ StnV¡ClOS. "EL INSTITUIO" podró efecluor observociones en cuotquier momento que
considere pertinente con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo "EL lNSlllUTO" detecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "E[ PROrESIONISTA" poro que lo corrio en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡stinto enhe "LAS PAITES"; esto independienlemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo inegulor¡dod delectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISIA" se obl¡go o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo prestoc¡ón irregulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo. En ese sentido "EI PROf ESIONISTA" seró
responsoble hocio "EL lNsflrulo" por negligencio, ¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esie
designe poro lo reolizoción del objeto de este instrumento.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAL. "LAS PARIES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUTO" y e¡ personol de "Et PROFESIONISTA" por lo que seró por cuento y o
corgo de este úllimo elcumpl¡miento de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod sociol
y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hoslo en tonto tronscurron los ptozos
de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT. Ley del lmpueslo sobre lo Rento. Ley del
Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobtes.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "EL PROtESlONlSlA", poro con "EL lNSI|IUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionislo independ¡ente,
no existtÓ n¡ngún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, loles como vocociones, primo vococionol,
oguinoldo, porlicipoción de los lrobojodores en los utilidodes de los empresos, fin¡qu¡lo y en generol de cuolqu¡er
pres'toción que se derive de uno reloc¡ón loborol; yo que ¡nclusive monif¡esto'EL PROrESIONISTA", que cuenlo con
vorios clienles o los cuoles lombién les presto servicios profesionoles independientes, comprometiéndose o no
ejercer occiÓn ni derecho olguno en contro de "Et INSTIIUTO" en virtud de que no existe reloción loborol enlre "[AS
PARTES" por ser un prestodor de seryicios independienle.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEI. PERSONAT. "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL lNSTITUIO" y los
derechohobientes por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol des¡gnodo poro lo
reolizoc¡ón del objeto de este ¡nslrumenlo con el que tengo uno reloc¡ón loborol yigenle.

DECIMA. CONFIDENCIAI-IDAD- " El, PROtESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del servicio
objeto de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El INSIITUTO", o que seon observodos por
"Et PROtEStON|STA".

"EL PROFES|ON|SIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrot¡slos que tengon qcceso o
conocimienlo de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con
obligociones de confidenc¡olidod que oquíse eslipulon. Lo onlerioren elentend¡do que "Et PROfESIONISIA" debe
en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenc¡ol¡dod, o fin de que
empleodos, represenlontes, osesores o subconlrol¡stos prolejon lo ¡nformoción confidenciol.

Asimismo, "Et PROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodqs en reloción con el us

cuidodo que deben guordor respeto de lo informoción conf¡denciol, osÍcomo dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod conten¡dos en el presente documenio. "EL PROFESIONISTA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoción confidenc¡ol

CONT¡ATO lNDlVl0UAL DE TRA!AJO POn ÍEMtO DEtE¡Mll{a0O IMPE-111.028-202¡1, CEIEBRADO PO¡ El lN§T¡IUTO MUNICItAL DE ¡ENSIONES Y at Dl. tllLDll YUSALMAIETH
HE¡NANDE¡. ¡t lo DE tEpIEM!tE DEL202¡1.
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202¡, Año clelBlcentenono dé lo Fundocióñ delElodode Chhuohuo '
Colle Rio 5áo ¡Jo.I lm, Coloñio Afredo Chóve¿ Chihuohuo, Chlh,, TelÉ,ono Dkeclo (0/2j, htlp://1,w.muñic¡pi@hlh@huo,9ob.mx
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En porticulor, lo informoción conlenido en los expedientes seró monejodo con discrec¡ón y confidenciol¡dod,
olendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo outoridod
competenle.

"EL PROFESlONlSlA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios confrolodos, incluyendo, los sistemos,
técnicos. mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "EL lNStlfUIO".

"tAS PARfES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsis'tiró
indef inidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo ¡nformoción y ocliv¡dodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimienlo
del controto, serón clos¡ficodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lc lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osícomo en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor
estriclo confidenc¡olidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del cumplimienfo del

resenie instrumento

En caso de ¡ncumplimiento, 'tAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, fonto odminislrot¡vos o jud¡c¡oles, o f¡n de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osÍcomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo iugor.

oÉclml rnlMEiA. - evlso ot ¡nlvaclo¡o. "EL lNsIlTUIo", do o conocer "Et PRotEstoNtsTA" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "El, PROIESIONISIA" que el "EL IN§TITUTO". cuenlo con un sislemo de dotos personoles y que los dotos
oblenidos en virlud del presente conlrolo son poro efecto de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su suscripción.
por Io que lo finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verif¡cor lo v¡ob¡lidod de lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo continuidod del kómife que conespondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nés mencionodos,
por o que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "El. PROFESIONISTA" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohÍ se le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón se|tronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el ob¡elo del mismo; ol Consejo Directivo del hstilulo Mun¡cipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo solici'ten en el ejercicio de sus funciones.

El litulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡ficoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osÍcomo negolivo olfrotomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con dom¡c¡lio
en Colle Rio Seno #l lO0 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-2Ol-
68{0 extensión ó259, coneo eleclrónico unldod.lron3porenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo

/\Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrón¡co www.plotolormodetonrporenclo.org.mx.

{"/t
\\Y / i\tL/
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El ov¡so de privoc¡dod y los comb¡os ol mismo serón publ¡codos en el porlol del lnstiluto Municipol de pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.lmpeweb.mplochlh.gob.mx.

DECIMA S UNDA, . EJERCICIO DE DE REC HOS. Lo omisión por cuolesquiero de "l,AS PARTES" controtontes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por terminodo esle controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
cons¡derodo como uno renunc¡o voluntor¡o ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los sonciones y
reporociones estoblecidos en el presenle controlo se considerorón ocumulolivos.

DECIMA TERCER A MODIHCACTONES "IAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modlficocíón o lo
dispueslo en el presenle controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus represénlontes con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documenlo respectivo.

DECIMA CUARI nrscrslóH El presente conlroto podró ser resc¡ndido uniloterol y odminislrotivomente por
volunlod de cuolquiero de "LAS PARIES", previo notificoción fehociente y por escr¡to que se hogo o lo coniroporte
con ontic¡poción mín¡mo de 30 díos hóbiles. se poclo odemós que el mismo podró ser rescindido sin necesidod de
decloroción judiciol, por incumpl¡miento de los obligociones poctodos en el mismo, independieniemente de lo
occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porle ofectodo.

Así mismo, convienen "tAS PAiIES" que "El. lNSIlIuTo" podró rescindir porciol o lololmen'te este controto de
presenlorse olguno de los siguientes cousoles:

I . Cuondo "El PROTE§lONISIA" modif¡que o oltere substonciolmente el objeto del presenle conlroto.
2. Por preslor los servicios deficientemenle. de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle confroto,
3. Por suspender injustificodoménte lo prestoción del servicio o negorse o correg¡r los defic¡encios detectodos

por "El,INSIITUTO"
4. Cuondo "Et PIOFESIONISTA" incuno en follo de verocidod folol o porciol con reloción o lo informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presente conlroio.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonesl¡dod, probidod, y olros, "Et PnOtESION|STA", ofecte o tesione et inlerés de "Et tNSI|IUIO".
ó. Por incumplim¡ento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle inslrumenlo.

DÉCIMA AUINIA. - RESPONSAEII,IDAD ClvlL. lndependientemenle de lo terminoción o rescisión del controto, "Et
PROtESIONISIA" osume lo responsobilidod civ¡ly en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "Et PROtESIONISIA", exime de cuolquier responsob¡lidod o "EI
lNST|TUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos qu
en su coso estime convenientes poro dichos efeclos

DÉCli A SEXIA. - RESIIIUCIóN.'EL PROFESIONISTA". conviene que, en coso de incumplimiento o cuotquiero de
clóusulos, se dorÓ por rescindido el presente conlroto y reslilu¡ró o "EL INSTITUTO' los contidodes recibidos p
concepto de pogos con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo con lo toso previsto en lo Le
lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro e¡ presente ejercicio fiscot.

CONt¡AIO INDIVIDUAI. OE TRA¡AJO POi¡IEM'O DETETMINADO IMPE.RlI.O2!-202¡I. CELES¡ADO IOI ELIN§TIIUIO MUNICI¡At
¡Ét¡lNDEt- EL ro DE sErr¡ELlt! oELm2a.

Y EL O¡, HEIDTi YU!AI.MAIETHttNs
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oÉclrit¡ sÉ¡ruu¡. - recu¡¡nlctóx. "EL PRotEsloNlsIA". es conforme que. en cuonlo o los contidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumplim¡enlo, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol procedimiento estoblecido en el orliculo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DECIMA OCIAVA. . RECON IMIENTO CONTRACÍ UAI.. "LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle controto quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioc¡ón, conven¡o o controto que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto. por lo que "Et PROf ESIONISIA" seró directomente responsoble por lo
prestoción de sus servicios, frente ol osegurodo y pociente que correspondon.

OÉCtme HOV¡¡e. - C¡S¡ótt O¡ COttllllo.'tAS PAiTES" se obligon o no ceder, trosposoío enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligoc;ones que derivon del présen'te conlrolo, sin previo oulorizoción por escrito de lq otro
porte,

V¡CÉSlUl. - CONtnOvtnSt¡S. "tAS PAnlES" convienen en intentor resolver de muluo ocuerdo los s¡tuociones no
previslos en el presente controlo, en el enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
constor por escrilo y ser firmodos por los mismos. lodos los nolificociones y comunicociones que sé dirijon "[AS
PARIES" como consecuencio del presente controio, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito
y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presen'le controto.

vrcÉsrMA PRTMEftA. - JURts DtcctoN COMPETENc IA En lodo lo no previsto en el presenle controto se regiró por losY

N

disposic¡ones contenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en este
conlrolo no existe ningún vicio delconsentimiento que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del presente
instrumenlo legol "l.AS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jur¡sdicc¡ón de los lribunoles jud¡c¡oles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

tE DO QUE TUE EI. PRESENTE CONÍRATO POR I.AS PARIES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

FUERZA rEGAr, [o RArncAN y nRMAN EN ta cruDAD DE CHTHUAHUA, cHIHUAHUA., Et DíA Io DE sEpTtEMBRE DE 2024.

CONIIATO INDIVIDUAL DI IIAIA,¡O ¡O¡ l¡TM¡O D'TETMII{ADO IM¡E.¡H.02t.202', CELE!NAOO 
'OI 

ELINSTITUTO MUNICIIAL DE ?tNSIOI¡T5 Y EL DI.IIII,DII YU¡ATMATE¡I
HarNÁNDa¡. !! ro o! sÉ¡¡EM!¡É Dtr2o2a.
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